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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 846/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga, Negociado MA.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
846/2007, interpuesto por don José Moreno Macías contra 
la desestimación del recurso de alzada contra la Resolución 
de 26 de febrero de 2007, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, por 
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos vacantes en dicha provincia. y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo Cinco de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 309/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, Sección Tercera.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 309/2007, interpuesto por 
doña María Bilbao Cruz contra las listas definitivas publicadas 
el 27 de julio de 2006, de aspirantes aprobados del concurso-
oposición convocado por Orden de 15 de diciembre de 2004, 
para el ingreso por acceso libre en el Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2428/2007 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Susperior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 

2428/2007, interpuesto por doña María Dolores Osuna Pérez, 
Procuradora, en nombre y representación de doña Lourdes 
Vázquez Valiente, contra la Orden de 19 de octubre de 2007, 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra 
la relación definitiva de aprobados de 29 de junio de 2007, 
correspondiente a las pruebas selectivas de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especiali-
dad Administradores Generales (A.1100), correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2546/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2546/2007, interpuesto por doña María Fidel Castillo Funes, 
Procuradora, en nombre y representación de doña María En-
carnación Cruz Matilla, contra la Orden de 20 de diciembre 
de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada contra 
la relación definitiva de aprobados, de 11 de junio de 2007, 
correspondiente a las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias So-
ciales y del Trabajo (A.2028), de la Oferta de Empleo Público 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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rección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se ordena la publicación de las declaraciones de ac-
tividades, bienes e interese, de los Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos 
públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración 


